
QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 216.-  
 
 
ARTÍCULO PRIMERO.-  La C. Bertha Alicia Gloria Santos, deberá ser llamada para 
entrar en funciones como Segundo Concejal Regidor del Municipio de Juárez, Coahuila, 
en sustitución del C. Juan Manuel Padilla Rodríguez. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.-   Comuníquese lo anterior en forma oficial al Concejo 
Municipal de Juárez, Coahuila,  a efecto de que se  le llame a la C. Bertha Alicia Gloria 
Santos, para que rinda la protesta de ley y se incorpore a sus funciones como Segundo 
Concejal Regidor, del Concejo Municipal del Municipio de Juárez, Coahuila. 
 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ÚNICO.- Publíquese el presente Decreto en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado. 
 
DADO en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila, a los doce días del mes de enero de 2010. 
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